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Serán suscritores fcrzosos á la Gmeta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedas, y sspliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas tn la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatora en sa campiimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

; IACBNTEAL D E L CENSO DE POBLACION 
D E F I L I P I N A S . 

Sección I a=0,ganizadora. 

Instrucciones p ' ra lia- ar á cabo el Censo 
oblación de < stas Islas, en ei corrient e año 

de 1897, 

con;; 

JDIÍS Gacetas de ésta Capital, correspocdientes 
"'jdlas 2 y 4 del corr íeüte , se publicaron la 

órden de 14 de Julio último, coa la que el 
do Ultramar comaiuicó al Gobierno ge» 

p l l de éstas Islas, las bases redactadas por el 
S ; ^ c ^ í •sréñco y Estadístico, á las que han 

igeíarif/oí J p l reitHÍoa del Censo de población 
q;>nd{fi/e fi/Sr^o. ^ en todo el terrl-

MB ie 1 ̂ o/d^ ̂ e??'^W'decretcs del Gobierno 
¿ t e éstss inaSj de 20 de igosto próximo 

'4iio en los que se dictan las reglas i qne debe 

EíeJ itarse la org-inizsción de Iss Juntas provincia-
y locales y se provée acerca de otras necesi-

¿ ! del mismo servicio. 
|.H ptiíuidtt I» JuflU OeuUal Jel C t í ü b O eíi ésta 
'y i üal el dia 4 del corriente, bajo la presiden-
d! 'del Exorno. Sr . GoberEador general, adoptó 

|rigw icüerdos conducentes á su división en secciones, 
Itacdo seis de éstas, de las cuales, á la l a, ó 
á la Organizadora, incumbe el Sálenlo del 

talDero neoessiio de cédulas de inscripción y la 

tfibucion de éstas entre las Juntas provincia» 
iii para que a su vez, las envíen á les locales, 
8 cómero suficiente, para que todo habitante de 

pan a pueblo residente en el mismo, 6 transeúnte, 
, ¡de inscripta, en la neche del 31 de D ciembre 

Iresfe íimo venideroj en las cédulas de que se 

arí¡ 

,t & Sección 2 a 5 Ejecutiva, vigilará las epora-
iúa Des del CeESO en toda la parte del territorio 
miii "co cuya población se halla constituida civil-

Ibaij nte y icmetida por entero á las autoridades 
atesi fióles. La Sección 3,a será la encargada de 
l"cil Jgir el Censo de ésta Capital según lo dis-
ligaej ê  en la baie 11.a de las dictadas por el 

htQto Geográfico y Estadístico, 
oiípí w Seooióa 4.a dirigirá la ejecución del Censo 
f Jda U población de las Islas de Luzón 
3 j Woro y adyaoentss no constituida civrmeLte ni 
i» ^ tt-da de hecho, por completo, á nuestros leyes; 
grii* 1 iwslón desenapeñará del mismo modo la 
bí-i i , 5 a COn relación á las Islas Bisayas, Ar 

ie la Paragua y de Balabac y la Sección 
> oon relación á la isla de Mindanao y ad-
do: tê ĝ  * 

t í S jt i lmitaría la Seooión Organizadora á reoor* 
!C*' Ik*1 ŝtl,Qcô ones dictadas por Us üustrades 

no' lU8 Rigieron los céneos de 1877 y 1887 
is f ta/6^^86' eD ê  liue ŝt;G 8°0 ê̂ e eer ê 8" 

J , °' algunas diferencias que !e distinguen de 
L ,18os anteriores; sinó en lo esencial del 
POÍ EN 'A toim* de su ejecución. 
id-68*6 motivo y para evitar, en lo posible 

aa« que pudieran surgir en la realización de 

lo dispuesto por el Sáinlsterio de Ultramar y por 
el Gobierno general de estas islas, ésta Sec
ción espera confiadamente del tótílo é interés por 
el mejor servicio de las Juntas provinciales y lo* 
cales se ajusten en todo lo posible á las siguientes 
instrucciones, en la realización cL los trabajos que 
respectivamente les están encomendados. 

Juntas Provincialis. 
i.o Con la urgencia exigida por la premura 

del tiempo, calcularán las Juntas provinciales el 
número de cédulas de familia y el de cédulas 
colectivas neceeárias para cada pueblo, con cuyo 
objeto, podrá servirles de base, en cnanto á las 
primcfíí'.s, ol ênso parroquial y paralas segundas, 
el cúmero é importancia de las colectlvidadei 
que han de inscribirse en ellas, ta;es como conven-t 
tos, bealérios, hospitales, hospicios, cuarteles, 
colégios, fondas y demás eatebleoimientos á ins
tituciones análogas existentes en cada pueblo. 

A las cííp#.8 reualfcaütes ^8-«áíé-e4l&iUv--añadí» J 
rán un número prudencial para atender tanto á 
las cédulas no previstas, como á las qae puedan 
inutilizirse y comunicarán, por el iiiédioo máBrá* 
pido, á la Junta Centra], el número de cédulas, 
de cada uno de dichas clases, que consideren ne-
cesário. 

Para mayor exactitud de dicho cálculo, debe 
tenerse presente, que las cédulas colectivas están 
dispuestas para que en Cida ejemplar de las mis 
mas, puedan inscribirse cuarenta pe-sonas. 

2. Durante el tiempo que transcurra, hasta 
que las Juntes provinciales reciban las cédulas 
de una y otra clase, cuyo pedido hayan elevado 
ó la Central, se ocuparán en el estúdio de las que 
correspondan á cada pueblo y de los médios más 
rápidos y seguros, para su envío á los mismos. 

3. Durante el mismo tiempo, redactarán las 
imtrucciones que su celo y conocimiento de las 
localidades respectivas les sugieran, para que, 
en cada pueblo, se halle completamente organis 
zado el férvido de distribución de cédulas, de 
tal suerte, que cuando estas lleguen á poder de 
las Juntas locales, sean repartidas inmediatamente, 
sin vacilaciones ni dudas da ningún género. 

4. En dichas instrucciones, han de recomendar 
efioézmente, á las Juntas locales, cuiden de que 
se determine con exactitud, psra cada habitante, 
la cualidad de residente ó transeúnte, entendién
dose que los primeros son los que tienen su re í 
sidenoia legal, domicilio fijo ó destino, en el pue» 
blo y los segundos los que se encuentran en el 
mismo por circunstancias fortuitas y accidentales; 
pero cuyo domicilio fijo ó resideacia legal, se 
haüa en otro pueblo distinto. 

5. Deben llamar la atención, igualmente, de las 
Juntas locales, acerca de la impreicindlble neoe* 
sidad de que, en la casilla de observaciones, tanto 
en las cédulas de familia como en las colectivas, 
figure la condición étnica de cada individuo, ex> 
presando/por lo tanto, claramente y coa toda exac

titud, tratándose de españoles, si es peninsular 6 
filipino, mestizo español, indio, ó mestizo chino. 

6. También es de la mayor importancia, lle
var al ánimo de todos los habitantes de la pro» 
ylncia, tanto por médiode las Juntis locales, como 
solicitando el concurso de los R. R Guras párrocos 
y demás personas ilustradas é influyentes, el con
vencimiento de que la inscripción de los habitan
tes de cada pueblo en las cédulas correspondien
tes, debe hacerse con toda fidelidad y exactitud, 
no solo en justo obedecimiento al mandato soberano, 
sinó por que el recuento de la población, que cada 
diez sñoa se lleva á cabo en todo el territorio na
cional, como en el resto de los países cultos, no 
tiene otro objeto'quC fj de conocer, precisamente, 
el número, clase y condicícV - 1 iodos los habitan
tes que constituyen la po.D'ac^o rural, lo mismo 
que la urbana, sin que al,JePan recelos infnndados 
ni defcomfianzas absni^88 contra una operación 
exigila por toda adminÍ6itracióIIL )̂len ordenada 

7. Las Juntas provin ci(iles resolverán, con toda 
prontitud, cuantas dudas y consuilaa i&a duíjsn 1 » » 
locales antes ó después del 31 de Diciembre próximo 
venidero, con motivo de la inscripción y cónsul-* 
tarán á su vez, con la Junta Central, todo aquello 
que estimen necetá lo á la resoluc ón de los puntos 
obscuros ó dudosos relacionados, tanto con la ins-
cripci'n como con los procedimientos necesarios 
para llevarla á esbo. 

8. Recibidas que seen por las Juntas provin
ciales, las cédulas y refeúmenes de las locales, 
procederán á su estúdio y pedirán cuantas acia* 
raciones y rectificaciones estimen necesarias para 
la mayor exactitad del trabajo. 

9. Terminada la comprobación y rectifioaclóa, 
de que trata el número anterior, la Junta provin
cial f armará el resümen del censo de toda ta pro
vincia, valiéndose para ello de los impresos que 
oportunamente le serán remitidos y redactará una 
memória en la que se expresará la mayor ó menor 
exactitud que supone, en el censo de cada pueblo 
y si es posib e, el error aproximado de que adolece. 

También será objeto especial de la mem5« 
ria el incremento ó disminución observado en 
la población de la provincia, detallándolos por 
pueblos y expresando las causaa á que se atri
buyen. 

10. En el caso de que en la provincia, 
distrito ó comandaseis, hebiten tribus ó ranche
rías de infieles, que no constituyan población 
civil, ni se hallen sometidos é nuestras leyes, 
no le serán enviadas ni distribuidas, las cédulas 
de familia que han de utilizarse en los pue
blos cristianos, sino las cédulas ó estados que 
oportunamente redacten las Secciones 4.a 5.a 
y 6.a de la Junta Central, en los cuales se 
hará la inscripción de U mejor manera poi 
sible, atendiendo á las Indicaciones de las mismas. 

E n la redacción da la memória expresarán 
las Juntas provi ciales todas las circunstancias 
dignas de mencionarse relativas á los habi-
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tantas ii fieles que constituyen dichos tribus y 
rancherias, tales como religión, usos y costum 
bres, indumeatária, armas, habitación, tatúa 
ges, cultivos, industrias á que se dedican, re 
lacioues que los unea á los pueblos civiles 
docilidad ó rébeldía á las autoridades, ap 
titud para la civilización y demás oircuostan 
cias que la ilustración de las Juntas les lurgiera 

11, Terminados los trabsjos de reiúmen y 
la aaemória correspondiente á cada provincia 6 
distrito, las Juntas provinciales remitirán las 
cédulas originales, un ejemplar del resúmen 
provincial y la tsemória, á ia Junta Central. 

13' El plazo improrrogable dentro del cual 
las Juntas locales deben remitir las cédulas ori
ginales, r e s ú m e n e s y meraórias á las Juntas 
provinciales, gerá haita l.o de Marzo pera los 
pueblos de mecos de 5.000 almas y hasta 1,0 
de Abri l del año próximo venidero para todos 
los dem^s. 

Las Juntas provinciales remit irán las cédulas 
originales, resúmenes y memórias á la Junta 
Central aotei del l.o de Junio del mismo año 
próximo venidero. 

Juntas Lócales. 
£1 primer deber de las Juntas locales, será 

el de calcular el número neoesário de cédulas 
de familia y colectivas, para que todos los ha
bitantes del pueblo, residentes 6 transeúntes, 
en el mismo; pero que pernocten dentro de los 
límetes de su jurisdioión en la ncohe del 31 
de Diciembre próximo venidero, puedan quedar 
inscriptos en dichas cédulas y figurar por lo 
tanto en el Censo, 

Para este cálcalo, haxfei el cómputo de una 
cédula de familia pot Cfl¿a una de estas y 
de una ó más cédulas ' colectivas, según sean 
neceiárias para cada uno ¿e los estableoimientos, 
cuarteles ete. que se expTegan en el núm, l.o 
de estas instrucciones. í¿eoho este cálcals lo 
remitirán, con toda urge^j^ & !-> jmxtó Pro^ 
vincial, manifestando al própio tiempo, el su 
plemento de células de una y otra clase para 
atender á las que pudieran inutilizarse. En el 
cálculo de las células colectivas, tendrán pre
sente lo manifestado en el último pámfo del 
número l.o 

14. Durante el tiempo que transcurra hasta 
que reciban de la Jonta provincial las cédulas 
correspondientes, se dedicarán coa el mayor celo 
y actividad, ó preparar los elementos de dis
tribución y recogida de las cédulas, sujetándose 
é las instrucciones de la Junta provincial res«i 
pectiva, en armonía con el núm. 3.o de las 
presentes. 

15. La» Juntas locales deberán tener presante 
el contenido de los números 4, 5 y 6 de es
tas instrucciones. 

16. En todos los dias festivos del mes de Di
ciembre próximo venidero, comunicarán las Juntas 
locales, después de la misa, las instrucciones 
oportunas á los cabezas de baracgay, tenientes 
absolutos, tenientes de bárrio y á todos los ve
cinos del pueblo, en general, que se hallasen 
presentes, las instrucciones y aclaraciones conve
nientes para la mayor exactitud en la inscrip
ción y para hacer comprender el verdadero al
cance é importancia del Censo. 

17. Beoibidas que sean, en cada pueblo, las 
cédulas de familia y las ooleotivas, se procederá 
á contar y separar las correspondientes al casco 
del pueblo, bárrios, visitas, ranchos, haciendas 
casorios y viviendas aisladas, entregándolas á los 
encargados de su distribución, bien sean estos 
tenientes de bárrio, tenientes absolutos cabezas de 
baracgay, cuadrilleros y demás agentes y de
pendientes del Tribunal municipal, procurando 
que, estas operaciones, estén ya todas proyec
tadas y preparadas de tal suerte, que, en cuanto 
lleguen las cédulas ai pueblo, puedan ser distri
buidas inmediatamente y sin dilaciones. 

18. Para facilitar la distribución de cédalas 
y que esta se haga con toda rapidez, pueden 
distribuirse dichos dooumantos entre el vecinda
rio del pueblo, próviamente advertido, en los dias 
festivos y en el Tribunal municipal. 

19. En los pueblos en donde haya tenientes 
ó cabecillas de chinos, serán los encargados de 
distribuir las cédulas de familia correspondientes, 
entre los individuos de su nacionalidad. 

20. En los pueblos en cuya jurisdicción haya 
bárrios de moros, carolinos, igorrotes, tagbannas, 
actas ó negritos, ó cualquiera otra clase de in« 
fieles sometidcs, la Junta local comisionará á uno 
de sus vocales ó á cualquiera otra persona de 
reconocida aptitud para el caso, encargada de 
dirigir con el personal auxiliar neoesário, la ins« 
oripoión de dichos infieles y de sus familhs, 
dependientes y allegados en las cédulas de fa
milia, de la misma manera y en igual forma que 
los demás habitantes del pueblo. En la casilla 
de observaciones se expresará su coadición ét
nica y en la memória, todas cuantas circuns
tancias, refarentes á dichos infieles, convengo co 
nooer, en armonía con lo dicho en el núm. lO 
de estas instrucciones, 

21. Terminada la inscripción y recogidas las 
cédulas, la Junta local procederá á redactar el 
resúmen de los mismos en los impresos que opor
tunamente le serán remitidos, examinando antes 
cuidadosamente, las cédulas de familia y las 
colectivas, á fin de rectificar cualquier error ú 
omisión que en ellas se hubiere cometido. 

22. También redactará la Junta local, una 
memória expresiva del aumento ó disminución 
en el número de habitantes del pueblo, con re 
lación al registrado en el último censo de i8ST.. 
explicando las causas á que obedezcan tales di* 
ferencias, indicando el error probable de que^el 
censo adolezoa y las circunstancias dignas da 
notarse, acerca de los habitantes infieles que vi 
van en fa jurisdicción del pueblo, tales como re
ligión, ocupación á que se dedioan, indumentaria, 
etc. asi como su mayor ó menor aptitud para 
asimilarse á las costumbres, á los usos y leyes 
á que se hallan sometidos los pueblos civilizados. 

23. Terminado el resúmen y la memória, 
la Junta local remitirá estos docomentos á la 
Provincial, juntamente con las células de familia 
y colectivas. 

Aprobadas por la Sección Organizadora en se
sión celebrada el día de la fecha. 

Manila, 9 de O¿tubre de 1897.—El Presidente, 
Manuel Luengo,—Si Secretario, Mmuel del Busto 

Parte jnilitar 
«iOBlSRNO M I L I T A S 

Urnú® dg Id F¡$ui3 par* $1 11 de Octubre 
ie ÍS97. 

F&rsda:—Los Cuerpos de la grasrnición; Presidio 
y Cárcel, Cai&dores núm. 2,—Jef§ de dm: el Co
mándente de Cazadores núm. 14, D. Federico Gu« 
tiomz Mendiet».—Ima:^wiííria; otro del Regimienso 
rúm. 72. D. Cárlos Pruna. - Je/e para el reconooi' 
miento de provisiones: el Sr. Coi o a el del Arti lería 
Montaña, D. Francisco Rosales Badino. -'Hospital y 
provisiones:} Jszidores núm. 2, 3.er' apiíán. —7<prt 
Lancia de á pié: Caz dores núm. 15, 2 o Teniente. 
—Vigilancia de clases: E! mismo C «erpo.—Mú
sica en la Lun et»:Regimiento núm. 73. 

De órdea de S. a .—El Teniente Coronal Sargento 
tíayor, José E . de Michelena. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E 

R e í 01 de buque flotantes. 
N ú m . 1358, 1896 . -E i Comandante de Marina 

de Bilbao participa á este Centro Hidrográfi-
fecha 3 del presente mes, haberle comuD|¿i(,T 
Sr. Cónsul de Suecia y Narupga, en aquella í f ' 
qua el Capitán del vapor noruego H. H. B,f 
en viaje de Atland á Bilbao, e! 27 de Septi! 
de 1896, en 40) 524 N. por Oo 48' B , 3 
buqu9 naofragado, 'que estaba con la qqilĵ  kíor' 
arriba. Por el mal tiempo y la distansi á q^' 
de los retíos, cree d fícll averiguar el tamŝ  s£c 
buque naufragado, pero supone fu .ra de uaoss 
da eslora. 3 ye 

Estos restos están situ idos en un puato 015. ^ 
groso ípara los buciues que, vlnleado del e, 

tienen que ir al S. de la bahí*, y lo miSmj 
los buoues que, procediendo del W,, tratan d/Jelr 
calar en Ármen-Rock ú Oaessant. 

Carta núm. 851 de la secciSn II. 

Aira 

lie y 

Anuncios oficiales. r;( 
I N T E N D E N C I A G E N L E R A D E HACIENDA f̂/, 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loteriai 

E l dia 14 del actual á las ocho en punto 
la ma&ana y en el local de costumbre se |u 
fioará el lO.o sorteo de la Lotería Nacional 
lipina. 

Lo que se anuncia al público para su oon 
miento. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—El Subí 
dente, Cárlos Vega Verdugo. i 

e * 
El 

psrte 

OE 

«41 
¿iad 

ai 
ipit 
[ i 
U 

E l Excmo. ó Iltmo. Sr. Intetífcetot ge 
de Hacienda en decreto íecK« ''gg U aot 
ha dispuesto que el e ^ o Z ^ f o ííovkbre 
corriente año á las diez «¿^ H U U . , «-A de M8 
se celebre ante la Junta de Reales Alma 
de esta Capital, subasta pública para la T 
de la casa de materiales fuertes con el 
donde se halla enclavada y otro solar OÜB 
que el Estado posóa en ía plaza de C a l A ^ 
de la B.rca núm. 1*2. del Distrito de Bic 
de esta provincia de Manila, con el tipo 
pfs. 4964*47 en progresión ascendente y 
entera sujeción al pliego de condicioues, \mm 
en la Gaceta de Manila* núm. 274 de 3 dell̂  
tubre próximo pasado. 

E l acto de la subasta tendrá logar en fi:8r 
Salón de Actos públicos de esta Intendencia i ^ 
neral, el dia y hora señalados. 

Lo que se anuncia al público para oonoij0 
miento de los que deseen tomar parte en cli¡ü; 
subasta. 

Manila, 30 de Septiembre de l897.=Sl S 
intendente Cárlos Vega Verdugo. fSCOi 

«xpr 

E l Exorno, ó Iltmo. Sr. Intendente general N 
Hacienda en decreto fecha 28 del actual, 
dispuesto que el dia 6 de Noviembre del corrî  
&2o á las diez en punto de su meñana, «6 
iebre ante U Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, subasta pública, para la venta V 
solar, fábrica j materiales exislenteí, del dern 
edificio conocido per antigua Intendencia, de 
propiedad del Estado, situado en la calle de ¿ 
esquina á la de Solana Intramuros, de esta ^ 
pital, con el tipo de 7019 en progresión 
dente y con entera sujeción al pliego de ® 
diciones, iuserto en la Gaceta de Manila^ n 
27(5 de 5 de Octubre próximo pasado. 

El acto de la subasta tendrá lugar ^ ,1 
Salón de actos públicos de esta Inteadeac'3 s \ 
neral el dia y hora señalados. 

Lo que se anaocia al público para conooin1!6'. 
de loa que deseen tomar parte en dicha ^ 

Manila, 30 de Septiembre de 1897.—Bll & 
intendente, Cárlos Vega Verdago. ^ 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

<0 Por el presente la Adosinistraclón de fííC!0 
pública principal de Manila llama á los Sre*' 1̂6 
Eduardo Ros f Ortega y D. Falix Vargas^ :lT 
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batistas el primero del suministro de velas para 
44 ¿cantam;ieilí;o en ê  â 0 1894 y el segundo del 
pi .0 de gallos en el año próximo pasado para 

,r(í íttíse de un asunto que Ies interesa. 
S 'jianila, 5 de CUrubre de 1897.—El Adminis 

Romero. 1 

í .fCRETARIA D E L E X C M O . AYUNTAMIENTO 
O 8 D E L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

pe órden del Exorno. 8r. Alcalde Vice-PresU 
te del E&cmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 

^(Tiaca por segunda vez á pública subasta, la 
(rata de la limpieza de las calles y plazas 
ridio municipal en un solo grupo, que com-

gücte los distritos de lutramurós, B nondo y San 
^ Safcta Cruz, Tondo, Quiapo, San Miguel, 
aipaloc, San Fernando de Dilao, Ermita, -ya» 

¡g y San Nicolás, y el acarreo de la basura 
oedeote de todos los Mercados y de los que 

Lstruya el Municipio, por el término de tres 
n» líos. coa eQÍera sujeción al pliego de condiciones 

jablicado ea la Qaoeía oficial núm. 241 de 31 
Agosto último. 

gl tipo para licitar será el de la cantidad de 
e líá 14 9i8l87 41. ea progresión descendente. 
aj Loa pliegos de las proposiciones para tomar 

itfte en la licitaoióu, deberán contener además de 
O0IJ|a carta de pago de depósito provieionai, el do-

caoieato que acre lile la personalidad del licitador 
ĵ ieguo está mandado, y serán nulas las prope-

siciones que íalíen á cualquiera de estos requisitos, 
«paellas cuyo importe sea superior ai tipo se-* 
lado. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
almene as dei SKCmo. Ayuntamiento en la Sala 
pitular de las Casas Consistoriales el dia 14 

|) actual á las diez de la mañana. 
* Manila, 4 de Octubre de 1897.—B. Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Septiembre 
Djdmo pasado, el tiempo de arriendo de los ni-
s de adultos y pár yulos cumplidos y prorroga-

del ememerio general de Dilao, respecto 
1 cadáverei que contienen los mismos, cuyos 

mbres se relacionan á continuación. E l Excmo. 
^ (fe lltmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad en decreto 

le esta fecha se ha servido disponer que los 
en Interesados que deseca renovar el iadioado arriendo 

da ¡o verifiquen en el plazo de diez días, á coatar 
kÚQ el siguiente en que aparezca este anun* 

m «o ec ia Oaceta oficial, ea la inteligencia que 
ao hacerlo así, *erán desocupados ios nichos 

) depositados en el osario común los restos que 
15 t̂eagau ios mismos, pudiendo los interesados 
! acoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro 

«̂i término de un mes, cmtados desde el si-» 
ieral 

brr: 
ie 

las 
lata 

srroi 
de 

í ' 
;ta 

a' del vencimiento del plazo anterior, 
, P1̂  de lo contrario quedarán á beneficio de; 

Cementerio y se venderán en con 

I c i i 

iu 
gil 

ítlerto púbUco ingresando su importe en las Cajas 
M Monicipio. 

pación de los nichos de adultos y párvulos 
cumplidos los 5 años y los prorrógados cum
plidos los 3 años, que han veacidcs sus 
(lasos. 

Adultos. 

Parroquias 

Quiapo 

j^atedral 
^ampaloc 
!6!̂ lao 

'?Bondo 

T.s 

62 
62 
60 
59 
47 
69 

N.s 

4 
1 
5 
4 
3 
2 

O. Enrique Domicguez 
O.a Teodora Alberto 
0.a Luisa Lechea 
D. J . Orland Martinez 
O. J . Alvarez Acevedo 
D. Manuel Barceló 

Párvulos. 

* *! Parroquias 

|Rofi;i8laondo 17 Id. 

N.s 

107 
108 

99 

Antonio Romero 
diaria Feustina del Rosario 
Amalia Pérez y García 

Prorrogados de 3 y 5 años. 

Q 

2 
1& 

19 
23 
11 

Parroquias T.s 

38 
10 

39 
32 
83 

N.s 

4 
8 

5 
4 
7 

O, Matías Mafiotte. 
Excmo. Sr. D. B mifa-
cio Montejo Robledo. 
D,a Trinidad Barredo, 
>. Manuel Aenlle. 

Exorna. Sra, D.a Maria 
Ochoa. 

Párvulo 

Parroquias Nichos 

9 466 María de la Luz Fernandez 
Manila, 2 de Octubre de i897,=Bernardino 

Marzano. 2 

INSPECCÍON G E N E R A L D E M O N T E S 

Instancias obrantes eo U Junta provincial de Uo-IIo 
íegún relaciones remitidas por el Presidenta de di-

Junta en 10 de Ostubre de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

Nornbia» de ios iotfrregados. 

D. Dominga Sondóte 
Domiugo Siraiory 
O'Jmingo S ó b r e l o 
Domingo S (isa 
D onisio Supéra les 
Oomingo Surob 
Damiano Subang 
Dami&ao Subsldo 
DiOais^ Slodioo 
DomÍQg3 Sombong 
^osebio Sndaría 
E3Seb»n Fdrnandez 
Esteban Socolian 
E a g m í o Solinap 
Sstefania Sonopre 
Bngenio Tabobo 

Nambrei de loa iuiera£ado< 

D. Giteban Sumspid 
Eu'a'io Hlngco 
Sustaqulj Uondjiy 
Spifmia Galán 
Eugenia Umadj^y 
Euseb o S nsgocio 
Eustaquio Susy 
Eulalio SioQom'o 
Estefanía S3va 
Eiteban Susalin 
Eugenio Soiit 
Enri jue Suila 
Hmaterio Suivilia 
^stebin Sampíano 
Eustaqita Sorsaoo 
Eustaquio Sustento 

{BÉ continuará.) 

esta Ciudad y demarcación del Registro de la p o-
piedad del Distrito Norte liada actualmente por la 
derecha conforme se entra con la casi y solar nú
mero 9 también de su propiedad por la izquierda 
con ia núm. 5 anteriormente descrita y por la es» 
pa'da con a mencionada casa y solar núm. 16 de 
la calle de Crespo de D. Juan Silgado y Are/a'a 
mide toda la finca que se est* describiendo una e x 
tención superficial de 241 metros con 64 céntímetros 
cuadrados su valor es el de 6953 pesos. 

[II. U bina. Otra casa de miteriales fuertes con 
cubierta de teja y el solar sobre qie está ed fi:ada. 
seflalada non el núm, 6 antiguo y 9 moderno de po
licía urbana y situada en la misma calle de Vi la-
lobos la cual tiene un mirtillo sa iente que d i á la 
p'aza de Miranda y rn la que esta también dist a* 
gu da coa el núm. 18 de porcia de Gob ernó arra* 
ba1 y part do judicial de Q iiapo de esta Ciudad y 
demarcación del Registro ae ia propiedad del ¡Ms-
trito Norte linda actúa mente por ia derecha entrando 
con ia casa Tribunal de Q j í a p o seña ado con el nú* 
mero 20 que afronta á la plaza deMirmda yadem s 
con la ya citada p aza á 'a que d i el ¡art l lo por 
la izquierda coa la casa y sDiar aúm. 7 descr ta en 
el núm II, y por la espalda co ' la repetida casa y 
so'ar núm. 16 de la calle Crespo de O. Juaa Silgada» 
y árevalo m de la fiaca que se describe sia el martf-
ilo una superficie de 43 metros 12 céatiraetros cua
drados que en total formin 286 metros con 20 céa» 
t:metros cuidrados que es la supe-fice de tod¿ la 
finca su valor se estima en ia suma de 10 000 pesos* 

I V . Urbana. Un edficio de materiales fuertes d iv i 
dido endoce accesor as ó poses ones techado de teja 
y e' solar que ocupa señalada esta finca con el n ú ' 
mero 3 de pol cía urbaní situada por su frente á ia 
expresada cal e de V i l a'obos del are.bal y pwtidoju-» 
dicial de Qavpo de esta Ciudad y demarcación del 
Registro üe la propiedad de' Distrito Nsrte linda ac-
tualmeate por la derecha entrando con ia casa y sa
lar núm. 5 descrita con el núm I; por la izquierda 
con pirte de Uts accesorias de S J propiedid que dá 

^ la m ^ 1 . cji^' de ^ ' ( l a l o b D S á qie se describirá 
e* a ú ^ aú Joión aé' ír-i^ic 'a espilda con fiacaa 

interiore ae su propei id mide todi la 

icios 
Don Pedro Sol in y Oliván, Juez de i .a instancia en 

propiedad del Distrito de Toado de esta Captal 
Por el presente hago saber que ea este juzgado 

de raí cargo y Escrbaaia del que refreada peade 
procedeate de repartimiento el expedieate promov do 
por » >. l íulogio Revi Ha y Guzm an de 47 años de 
edad casado en segundas nupcias con O.a Eume-
1 a E'eizegui y Reyes y no D a Emilia como se ha 
cons gnado en el primer ed cto pub'icado propietar o 
vecino de esti Capital y diraici iado ea la cal'e de 
Vil a'obos casa nútn. 5 de1 Distrito de Qiiapo so
bre que se reciba informacióa para que acreiitea 
el domiaio que tieae sob-e hs fincis siguientes: 

I . I M n a a . Casa de materia es fuertes techad* de 
teja edificada en solar propio señalada coa e1 núme-o 
2 ant'guo y 5 moderno de policía urbana s'tuada por 
su frente á !a de Villalobos del arrabal y partdo 
judicial de Qu apo de esta G udad y circuascripción 
del Registro de la propiedad del Distrito Norte anda 
actualmente por la derecha entrando parte con la 
fiaca urbana núm. 7 también de su propiedad que 
afronta á la misma calle de Villalobos y parte con 
la casa y solar núm 16 de la cal e de Crespo per
teneciente A D fuin Si'gido y Areva'o y por la 
izquierda con un cama?in asoteado al cual esti ad 
herido un cobertizo de teja que sirve de cocina á la 
finca núm I V , p irte con las acceso? as núm 3 que 
afrontan á la misma cal'e d í Villa'obos y parte con 
una finca interior ambas de su misma prop:edad y 
por la espalda parte con la finca urbana núm. 14 
de la ca'le de Crespo pertenec ente al concurso de 
D.a Maria Barbara Padilla y parte con un cobertizo 
de teja también de su propiedad mide también la 
finca que se des-ribe una superfi le de 668 metros con 
11 céntimetros cuadrados en valor se estima en la 
cantidad de 12.000 pesos. 

II. Urbana. Otra casa de materiales fuertes con 
cub erta de teja y e solar sobre que se halla edi-
ñcada señalada con el núm. 4 antiguo 7 moderno 
de policía de Gobierno situada en 'a cal'e de Villa* 
lebos del arrabal y partido judcial de Quiapo de 

fiaca q " c f g ^ ^ s s c r . b z una superficie de 977 metros 
con 3 ^ " " . -tros cuadrado? se ap ecie su va'or en 
la c a t ^ ^ B e 6 000 pesas. 

V. Urbana. Oüro edificio de materiales fuertes te* 
chaio de tej í dividido en 16 accesorias ó poses^oaes 
y el solar sobre que se hal a edificado tiene su fa
chada principal i la calle de E c h a g ü í y h a c e esquina 
por la derecha k la de Villalobos señaada la finca 
con el núm. 15 en la primera de las citadas cales 
y con el núm. 1 en la segunda ambos de policí i 
urbana arrab i y pirt i lo judie al de Qiiapo de esta 
Ciudad y demircac ón del Registro de U propiedad 
del Distrito Norte linda actu tímente por la dereoka 
conforme se entra coa la referida cal'e de V i l l a 
lobos por la iz^u erda con la casa y solar núm. 13 
de la citada dalle de Echague de a propiedad de Doa 
Adolfo Gustavo Sibpan Siegert y por la espalda coa 
el solar vacio que sirve de pitio «. la fiaca que se 
describirá en el número s guíente mile esta aludida 
ñaca que se describe una superficie de 2456 metros 
con 35 céatiraetros cuadrados avaua en la cantidad 
de 17.745 pesos. 

V I Urbana. Otro edificio de miteria'es puertes te« 
chado de teja dividido en 10 accesorias ó posesiones 
y el solar sobre pirte del cua' se ha'la ed ficado s;a 
número de policía urb ana situado al iater or de i as 
tneacoaadas calles de Villa'obos y Echague del arra
bal y pirti io judicial de Q i h p o de esta Ciudad de-
mircacióa del Reg stro de la propiedad del Distrito 
Norte se eatra á esta fiica p^r la descrita coa el 
aúm. V que arraaca de la ca'le de Echague y co -
muaica coa el p itio ó soUr vacio que medía entre 
la aaterior y la presente afronta este dcho inmueb'e 
por el frente c n la citada fiaca con el núm. V , lind» 
por la derecha con parte de U mencionada finca des* 
crita con el núm I V por la izquierda con la casa y 
solar núm. 13 de D Ado'fo Sib*and y Siegert y 
por la espalda al que esta adherida hacia á la parte 
izquierda un cobertizo de teja que sirve de cocina con 
la casa y un camarín interiores t a m ñ e n de su pro» 
p'edad un da á la parte ed fie dt una superficie de 
489 metros con 33 céat metros cuadrados y el so'ar 
vaco que sirve de patio otra supe ficíe de 328 me
tros coa 38 centímetros cuadrados formindo un total 
817 raemos coa 71 céat'metros cuadrados que ea la 
superficie de toda 'a finca se ava'ua en la suma de 
5.000 pesos. 

Vil Urbana. Una casa de materiales fiertes coa 
cubierta de teja y el solar que ocupa s n número de 
policía de Gob erno si uada al interior de la calle 
de Villalobos de1 arrabal y partido mdicial de Q á a p o 
de esta Ciudad y demarcación de! Registro de la pro» 
p edtd del Distrito Norte se entra * esta fiaca por 
la d e s c r i ú cu ei núm, IV, que afronta i la calie¿ 
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TiFaíobos liada por su frente con la referida finca DÚ-
« e r o 3 por la derecha con la descrita en el núm. I , 
por la izquierda con la de diez accesorias in erior 
^descrita ea el núm V I y por la espa'da con el pa
tio de esta finca mide la p rte edficada una super
ficie de 383 metros con 4 céntimetros y la parte 
vacia otra superficie de 117 metros con 67 céntime 
tros cuadrados formando en junto 500 metros con 

céntimetros cuadrados que es la total superñcie 
xie toda 'a finca se avalúa en la suma de 4 000 pesos 

V I I I , Igualmente Urbana. Un camarín de materiales 
fuertes techado de teja al cual se halla adherido hacía 
ai lado derecho entrando un cobertizo tamb én de teja 
destinado á letrinas y el solar que ocupan y con el 
cual forman una sola finca sin número de po'icia de 
.gobierao situado al interior de la dt Villalobos del 
arrabal y part do judicial de Quiapo de esta C'udad 

y circunscripción de mismo Registro de la propiedad 
del distrito Norte se entra también é esta finca por 
la descrita en ei núm. I V que afronta á la ca le de 
Villalobos lindante por su frente con ei patio d? la 
siaca descrita en el núm. V I I por la derecha parte 
con la finca urbana núm. 14 de la calle de Crespo 
perteneciente al concurso dé Doña María Bárbara Pa« 
*i Ha parte con otra casa y solar núm. 12 de la cal'e 
tle Crespo de Dcña María Leocadio viuda de Paterno 
por la izquierda con el cobert zo de teia de la finca 
interior descrita con el núm V I y por la espalda con 
i a ya referida de D, Adolfo Gustavo Sibrand Siegert 
?nide la parte edificada ó sea la que ocup? el CJ marin 
una superficie de 205 metros 80 centímetros la que 
ocupa e cobertizo otra de 66 metros 80 centímetros y 
ael terreno vacio otra de 38 metros con 99 centíme
tros formando enjunto 311 metros con 59 centímetros 
que es la superficie total de toda esta fine?; se 
avalúa en la suma de 1882 pesos 

Y en virtud de lo mandado eo providencia de 25 de 
Febrero ú t i m o dictada en dicho expedieate se convoca 
á todas las personas i quienes pueda pe judicar la 
inscripción de domicilio solicitada por D. Euloglc R e -
vilía y Guzman para que en el térnrno de 1Á0 días 
comparezcan ante este juzgado de 1.» instancia del 
distrito de Tondo sito en la íJaza ¿e Palacio nú-
mero 3 (Intramuros) á alega^-t.a ^-""O^g '^cibiJ . •* 
que de no verificarlo les parara^íia un^^cque haya 
lugar en derecho. ' ^ í 

L o que se anuncia a' público por st^^^p^ vez á 
los efectos prevenidos en el art. 395 de fa ^ • h po-
lecaria. 

Dado en Manila á 8 de Octubre de 1897.—El 
Escribano, Por mandado de su Srfa., Ante mí, Eusta* 
quio V . de Mendoza.—V.o B.o, So lán . 

Don Gaspar Font y Seguí Juez de Paz de esta Ca
becera é interno de i . a instanc a de este partido ju
dicial de Nueva Ec i ja . 
Por el presente cito l'amo y emp'azo á los pro

cesado s ausentes Vicente Basa, Gregorio Barientos, V i 
cente Serena,, Ignacio Cabra'es, Florentino de Guz-
«oan, Lorenzo Adnan, ¿Floremi o de la Cruz Lucas 
Dulag y Santiago Gondran cuyas circunstancias per* 
soaales se igaoraa para que por e l término de 30 
días coatados desde la publicación de este edicto 
ea la Gaceta oficial de Manila se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra los mis» 
mos resultan en la causa núm 4598 por tentativa 
de robo que de hacerlo asi 'e o ré y administraré 
justicia y de lo contrario sustancialé ía caus- por su* 
senda y rebe'dia. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
| q . D . g.): exhorto y requiero á todas las autoridades 
t̂ inio civiles como militares y i ios agentes de la po» 
licía judicial para que se sirvan practicar act vas di
ligencias ea busca de dichos procesado y caso de 
ser habidos me los remiUa á este juzgado. 

Saa Isidro 4 de Octub e de 1897.—P. S , Gaspar 
iFontB=»Por mandado de su Sría., Antonio Juncadil a. 

Por providencia dictada ea esta fecha por el Se -
« c r Juez de Paz de esta Cabecera é irtenno de pri
mera iaataacia de esta proviacia ea la causa núm. 173 
del 97 contra Cominga VlUcor.es y otro por hurtóse 
convoca por término de 8 días á Jos testigos au^ 
sentes Cirila Fspineda Juana de la Cruz el llamado 
Mariano y fa nombrada Idang para declarar en la ci
tada causa apercibido que de no hacerlo se les para
ría Jos perjuicios que ea derecho haya lugar. 
I Saa Isidro 2 de Octubre de 1897 .= / atonio Junca-

di'Ia. — V o B.o, Foat 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i . a ins
tancia de esta provincia de Nueva Ecija en a causa 
númr 172 de! 95 contra F e icii.no Macapagal y otros 
por asesinato se convoca á Cir acó de os Santos ve
cino de Aliaga de este Distrito hermano del veciso 
L u i s de loa Santos y á los demás parientes próx mos 
y amigos Intimos de este para que en el término 
áe S dias contados desde la publicación de este edicto 

en la Gaceta ofíc al se presenten en este juzgado á 
declarar en dicha causa apercibidos que de no ha» 
cerlo se les pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

San Isidro 2 de Octubre de 1897 —Antonio Junca. 
d i l l a—V.o B.o, P. S. , Font. 

Por el auto dictado por el S r . Juez de i.a ins
tancia de esta provincia de Camarines Sur coa fecha 
de hoy en la causa núm. 90 del presente año que 
se s gue de oficio en este juzgado por e delito de 
hurto contra les procesados Antonio Mariano y otros 
dos ausentes se c ta llama y emplaza á la persona que 
se crea con derecho á una saya de terciopelo que se 
halle depositada por la presente causa debiendo acre-
dtar la propiedad porraenios legales cuya sustracción 
por dichos procesados tuvo lugar en una noche hace 
4 meses á esta parte en un sit o próximo a! barrio 
de Palesti a para que por el término ds 15 d as cons
tados desde !a fecha en que se inserte e; presente en 
la Gaceta oficia! de Mani'a comparezca á este juzgado 
a declarar en la referida causa bajo apercibimiento que 
de no ver ficarlo dentro de dicho plazo se sigu ré pa
rándole los perjuicios á que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Nueva Cáceres 12 de Setiembre de 1897.— 
Canuto, Pont. 

Por el presente y en v rtud de lo mandado por el 
. Sr . Juez de i .a instancia de Pangas nan en providen-
dencUdctada en esta fecha en la causa núm 26 con
tra Felipe María por hom cidio y lesiones menos gra
ves se hice saber que el dia Sábado 23 de ios cor
rientes á las diez en punto de su mañana se venderá 
en publica subasta en el Juzgado de Paz de Manaoag 
s'multanea con este Juzgado los bienes embargados á 
dicho procesado Feii e Marra ba'o el tipo en progre
sión ascendente de sus respectivos ava'uos cuyos bie
nes consisten en uns casa pintada de materiales fuertes 
con techo de ñipa con el solar donde se hal a ed -
fícada dicha casa situada en i a cale del Rosario den
tro de la pob ación del pueblo de Manaoag que linda 
al Norte con la otada cale al Este con D. Silvero 
Tambasan a! Sur con Felizarda Marra y al Oeste coa 

VTI callejón y mide 98 metros de circunferenc a d chos 
• j enes se ha.lan depositados en poder de D. Vicente 
Veiazquez vecino de dicho pueblo de Manaoag y fue» 
ron avaluado- por ios peritos D. Domingo Evangelista 
y L). Do ^ingo Vimuya por la cantidad de 500 pesos 
y se adjudica ios mismos a. mejor postor que pre
sentare advirtiéndose que para tomar parte en la su 
b sta deberán los lictadores consignar previamente en 
la mesa jud c a' ó en el Estab ecimiento destinado el 
efecto una cantidad igual por lo menos al diez por 
cento efectivo del valor de dichas fincas que sirve 
de tipo para a subasta y sin cuyo requisito no seria 
admitidos. 

Lo que se anuncia al público por medio del pre
sente para concurrencia de os licitadores. 

Dado en Lingsyen y oficio de mi cargo á 2 de Oc" 
bre de 1897 — E l Escribano, Santiago Guevarra.=V o 
B.o, Bustamante* 

Don José M a Gutiérrez Repide juez de i .a Instancia, 
en propied d de ia p ovincia de Tarlac, 
Por el presente cito llamo y emplazo a' procesado 

ausente Doroteo Quibuyen para que por el término de 
15 dias contados desde la inserción del presente en 
la Gacet . ofical de Manila se presente en este juz
gado á oir Real auto de indu to recaído en la causa 
núm, 1896 apercibido que de no hacerlo se le pararán 
los perju cios consiguienteF. 

Dado en Tárlac á 6 de Octubre de 1897—Jcsé 
M a Gutiérrez.—Por mandato de su S r i a , Paulino B. 
Baltazar. 

Don Rcmón Oespujol y Sabtter Capitán de Infantería juez insv 
tructor de la Capitanía general de este distrito y en la causa 
seguida á Feliciano Fulgencio y ottoa por robo en cuadrilla con 
homicidio y lesiones, 

F t r la presente requisitoria llamo cito y emplazo i un 
tal Vicente de estatura baja y bastante edad y otro Andrés 
(B) Bulati del barrio de Talagib comprensión de Sampaloc 
(Manila) p« ia qne ea el preciso término de 30 dias á contar 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Manila comparezcan en la cárcel pública de fiilibid para res* 
ponder á los cargos que les resultan en la citada cansa bajo 
apercibimiento de que sino lo verifican en el plazo fijado de ser 
declarados rebeldes. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g,^ exhorto 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como militares 
y de poliGia judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca de los nombrados Vicente y Andrés (a) Bulati y CJSO 
de ser habidos los remitan cen las seguridades necesarias á 
la cárcel p ú b l c a de Bilibid y á mi disposición pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 8 de Octubre de 1897.—Ramón Despujol. 

Don Eustaquio Ripoll y Martínez Teniente Coronel del Regia 
miento Infantería de Magallanes núm. 70 y juez instructor 
de la causa que se sigue al Capitán de Infantetía D. Celso 
Mayer NuBez. 

Por ia presente requisitoria llamo cito 7 emplazo al Capitán 
D . Celso Mayor Nufiez natural de Cuetar provincia de Segovia 
de 54 años de edad p^ra que en el término de 30 dias á 

contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
Manila comparezca sn este juzgado sito en la calle Reill \ 
la Ermita núm. 20 balo apercibimiento que de no hacerlo S 
será dec arado rebelde parándole el perjuicio que baja l u g ^ 

A so vea exhorto y requiero á todas las autoridades en 
bre de S. M . el Rey (q D . g.) lo mismo á los civiles 
militares y de policía judicial practiquen activas diligencias ^ 
su busca y capture y en caso de ser habido remitirlo en c 3 
dad de preso eon las seguridades convenientes á mi dispos¡e¡ 
puea asi lo tengo acordado en d 1 geucia de ests dia. 

Dado en Manila á 24 de Septiembre de 1897 —Eustaquio Rj 

Don Manuel Espósito Espósito 2 o Teniente del 20 Tercio 
la Guardia civil y jaez instructor del mismo. 

Habiéndose ausentados del puerto de Bulacán el dia 3 J 
Agosto próximo pasado el cabo índegeaa Anselmo Api ado ti* 
lloresa hijo de Ciríaco y de Clara natural de San Fern: 
de la Unión de 37 alíos de edid estatura 1 595 metros p, 
negro ojos pardos barba poca y los guardiis de i .a MáxW 
López Trepóle hijo de Jelacio y Apolonia natural de s!, 
Pedro de Mácate (Manila) de 23 afios de edad estatura i'-!; 
pelo y ojos negros nariz regular barba ninguna y el de ¿, 
Leocadio Cerillano Sahmanding hijo de Juna y de Petroaa ^ 
tural de Albay de 24 allos de edad estutura 1 552 metí' 
de pelo y ojos negros á quien estoy sumariando por deserefoj 

Usando de la jurisdicción que me concede el Cód'go de 
ticia militar por el presente 3.er edicio llamo cito y empiq. 
á dichos individuos pata que en el término de 10 dia 
contar desde la fecha se prerente ea este punto á fin de 
sean oidos sus descargos bjjo aperoibim ento de ser decían 
rebeldes sino comparecieren ea el referi !o plazo s guiéndoui^ 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q, D. g.) exhorto 
requiero á tolas ¡as autoridades tanto civiles como militares 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas áj, 
ligenci.s en busca de ios referidos procesados y caso de 
habidos lo remitan á mi disposicióu pues asi lo tengo acordak 
en providencia de este dia. 

Y para que la preicnte requisitoria tenga la debida publi 
cidad insértese en la Gaceta de Mani'a. 

San Rafael de Septiembre de 1897.—El 2.0 Teniente jJ 
instructor, Manuel Espós i to . 

Ma 
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Don Cosme Gi l Saldafia, 2.0 Teniente de Depósito de Tr«nsenn< 
tes, Embarque y Desembarque, (utz Instructor nombrado para A 
expedientes que se sigue por deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y fmplazo á GiriicJ 
Nepomuceno, quinto del actual reemplazo, natural f vecino á; 
Mariquinft ds esta provincia de Maní a, hijo dj Lorenz» j 
Pascuala, de 20 años de edad soltero profeaióa j unalero y ag, 
guilosados los dedo», mayor anular y mullique de lagmano derechi, 
para que en el preciso término de 30 dias contados desde j» 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial ^de Manih 
comparezca en el cuartel de Meisic á mi disposicióa para re» 
ponder á los cargos que les resultan en la causa que de órdd 
del Jefe del Depósito de Transuentes se le sigue coa motivo defc 
deserción en el dia 21 de Septiembre bajo apercibimiento de qnt' 
si no comparecen en el plazo fijado será declarado rebelde parfa», 
dolé los perjuicio que heya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades asi civiles como mi! 
y policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca del referido procesado Ciríaco Nepomuceno, y en 
de ser habido lo remitan en clase de preso y con las se¡^ 
ridades convenientes al referido Depósito de Transeúntes y á mij 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dlt. 

Dado en Manila, 6 de Octubre de 1897.—Cosme Gil JSaldafia, ,! 

Don Ramón Rodríguez de Rivera Capitán de Ja 4.a compafiffc 
del 2.0 Batallón del Regimiento de Artillería de Pía» f 
Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel 
principal interino del mismo para instruir el oportuno ezpt*i 
diente en averiguación de las causa que motivaron la des» 
parición del artillero Senón Gregorio. 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido artille», 
Senón Gregorio cuyas señas personales se igno an para que « 
el preciso término de 15 dias contados desde la pub icaciót 
de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila compamttj 
en este juzgado de instrucción que tiene su residencia ea 14 
Real Fuerza de Sanligo para responder á los cargos que le 
salten ea el citado expediente bajo apercibimiento de que sino COOM 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde parándole «t 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D . g.) exhorto y| 
requiero á todas las antoridades tanto civiles como militares n 
de pelicla judicial practiquen activas diligenc;as en busca i$ 
citado artillero Senón Gregorio y en caso de ser habido h 
remitan con las seguridades convenientes á este juzgado y •{ 
mi disposicióa pues asi lo tengo acordado en diligencia OH 
este dia. 

Dado en Manila á 7 de Octubre da 1897.—Ramón Rodriga» 

Don R«món Rodriguez de Rivera Capitán de la 4 a compa^ 
del 2.0 Batallón del Regimiento de Artillería de pitli.T 
y juez instrnctor nombrado por el Sr. Tenieote Coronel J * 
principal interino del mismo para instruir el oportuno exp*' 
diente en averiguación de las cansas que motivaron 1» 'k5*''' 
parición del artillero Manuel Carretas . 

Por la presente cito llamo y emplazo al referido 
Manuel Carretas cuyas señas personales se ignoran pa»3 5.' 
en el término preciso de 15 dias contados desde I« Pu *J 
ción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila co 
parezca en este juzgado de instrucción que tiene su 'es'<*eDrt; 
en la Real Fuerza de Santiago para responder á ¡os cargos 1^ 
le resulten en el citado expediente bajo apercibimíentó 
que sino comparece en el plazo fijado será declarado rebe 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exho. ,s¡ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ID'!lia¿ei 
y de policía judicial practiquen activas diligencias en busca ^ 
citado artillero Manuel Carretas y en caso de ser habido ^ 

citfid 

remitan á este juzgado con las seguridades convenientes ' ^ 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligenCÍ' 
este dia. 

Dado en Manila á 7 de Octubre de 1897.—Ramón Kodrigoe»' 
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